
SESIÓN 67ª, DE LA COMISIÓN DE PESCA, ACUICULTURA E INTERESES 
MARÍTIMOS CORRESPONDIENTE A LA 371ª LEGISLATURA, CELEBRADA EL 
MIÉRCOLES 20 DE MARZO DE 2024, DE 15:19 A 17:00 HORAS. 

 
 

 SUMARIO: 

1. Se aprobó en general, por unanimidad el 
proyecto de ley iniciado en mensaje de S.E.,el 
Presidente de la República, que "Establece 
nueva Ley General de Pesca y deroga 
disposiciones que indica" Boletín 16500-21.  
El Subsecretario de Pesca y Acuicultura 
realizó última presentación respecto al 
contenido de la nueva ley. 
 
 
 

I.- PRESIDENCIA 

 Presidió la diputada señora Daniella Cicardini. Actuó como Abogado 
secretario de la Comisión el señor Roberto Fuentes Innocenti, como Abogada 
Ayudante la señora Francisca Navarro Moyano y como secretaria ejecutiva la 
señora Mabel Mesías Chacano. 

 

II.- ASISTENCIA 

 

 Asisten los integrantes de la Comisión, las diputadas señoras María 
Candelaria Acevedo Sáez y Daniella Cicardini, y los diputados señores Héctor 
Barría, Bernardo Berger Fett, Jorge Brito Hasbún, Tomás de Rementería Venegas, 
Mauro González Villarroel, Diego Ibáñez, Christian Moreira, Matías Ramírez Pascal, 
Leonidas Romero y Miguel Ángel Calisto. 

 
  Asisten como invitados en forma presencial el señor Subsecretario de Pesca 

y Acuicultura, don Julio Salas Gutiérrez, acompañado por su jefe de gabinete señor 

Javier Rivera, su asesor legislativo señor Vicente Andrade. 

 Asiste el asesor de la Biblioteca del Congreso Nacional, señor Leonardo 

Arancibia. 

 

III.- CUENTA 

 
Se han recibido los siguientes documentos:  

 

1.- Solicitud para exponer en la sesión especial que se realizará en la región 
de los Lagos por parte de la Asociación de pescadores demersales de la décima 



región Austral. 
 
- Se tomó conocimiento 
 

 
2.- Reemplazos para la sesión a realizar en la región del Maule del diputado 

Héctor Barría por el diputado Alexis Sepúlveda, del diputado Sergio Bobadilla por el 
diputado Felipe Donoso, del diputado Diego Ibáñez por la diputada Mercedes 
Bulnes, del diputado Leonidas Romero por el diputado Jorge Guzmán y del diputado 
Christian Moreira por el diputado Juan Antonio Coloma. 

 
- Se tomó conocimiento 
 

 

IV.- VARIOS: 
 
 A partir de una observación que realizó el diputado Romero, se reitera oficio 
al Ministerio de Desarrollo Social acerca de la procedencia de la consulta indígena, 
adjuntando su intervención. 
 
 El diputado González consultó sobre la votación en general del proyecto y 
el efecto de ello al realizarlo. 
 
  La diputada Cicardini expresó que para hacer un recordatorio de lo 
comprometido desde que ingresó la nueva ley de pesca a esta comisión en las 
primeras sesiones, propuso un programa y un cronograma para que se trabajara de 
manera bien planificada. Siempre dijo que la proyección era votar en marzo, sobre 
la base de que, una vez votada la idea de legislar, se seguiría en audiencia. Y ese 
es el compromiso que se va a mantener, porque probablemente no solo lo que está 
pendiente, que es parte de los cumplimientos que hay que dar a las distintas 
regiones, sino que además van a aparecer cuando se entre en el detalle de esta 
iniciativa, que igual es bastante robusta, algunas observaciones, dudas que 
probablemente vamos a tener que entrar un poco más en lo técnico, de precisar 
quizás qué invitado pueda venir a hablar de esto específicamente. 
 
 El diputado Romero expresó que está de acuerdo de votar la idea de 
legislar, pero espera que en un par de meses no aparezca ya la decisión de aprobar 
o rechazar la ley. Hay que tomarse el tiempo que sea necesario para sacar una 
buena ley de pesca, con esa precisión está de acuerdo. Lo mismo indicó el diputado 
González y el diputado Berger. 
 
 Se tomó el acuerdo de darle el carácter de especialistas a quienes concurran 
a exponer con posterioridad a que se vote la idea de legislar. 
 
 El diputado Brito agradeció la instancia que se pudo realizar en la región de 
Valparaíso y reforzó la importancia que tienen estas reuniones en regiones. 



 
 La diputada Acevedo reafirmó el acuerdo de votar la idea de legislar y 
recordó que la sesión en la región del Biobío será en la Universidad de Concepción. 
 

V.- ORDEN DEL DÍA: 
 

Se aprobó por unanimidad, la idea de legislar del proyecto de ley iniciado en 
mensaje de S.E.,el Presidente de la República, que "Establece nueva Ley General 
de Pesca y deroga disposiciones que indica" Boletín 16500-21.  

 
VOTARON A FAVOR LAS DIPUTADAS SEÑORAS DANIELLA CICARDINI 

Y MARÍA CANDELARIA ACEVEDO Y LOS DIPUTADOS SEÑORES HÉCTOR 
BARRÍA, BERNARDO BERGER, JORGE BRITO, TOMÁS DE REMENTERÍA, 
MAURO GONZÁLEZ, DIEGO IBAÑEZ, CRISTHIÁN MOREIRA, MATÍAS 
RAMÍREZ Y LEONIDAS ROMERO. (11X0X0) 

 
El diputado Brito fundamentó su voto indicando que, en torno a la 

posibilidad de tener una nueva ley de pesca, implica mucho más que dar respuestas 

al mundo de la pesca, también viene a sanear la confianza y el daño que el vínculo 

entre el dinero y la política le ha hecho a al país Por ello vota a favor. 

La diputada Cicardini agradeció la disposición de la comisión para poder 

avanzar en la tramitación de este proyecto y al Ejecutivo por cumplir los 

compromisos. Expresó lo siguiente:” Creo que es importante que este Congreso dé 

una señal significativa y pronta en la que se reconstruyan las confianzas desde las 

instituciones también con un sector productivo tan importante que fue dañado en la 

última tramitación de una legislación que lamentablemente tuvo también como 

actores principales en un momento de corrupción el parlamento. Y yo creo que eso 

también es importante señalarlo porque nosotros tenemos una obligación y 

responsabilidad de justamente revertir ese escenario de descrédito. 

Este proyecto de ley sin duda nos abre a esa tremenda opción. Dicho eso, 

también quiero agradecer al Ejecutivo que haya cumplido con los plazos, con los 

compromisos también con lo que dijo el presidente, su palabra empeñada se vio 

reflejada con el ingreso de este proyecto de ley y creemos que era también saldar 

una deuda con muchos trabajadores de mar. Creemos que estos espacios de 

debates democráticos fortalecen justamente los lazos que tienen que ir con los 

territorios. 

Este proyecto de ley es perfectible, creemos que en este tránsito que hemos 

tenido también con los territorios hemos podido recabar muchas observaciones, 

aportes, nos han colaborado también de una forma muy activa para mejorar esta 

iniciativa, para poder detectar quizás algunas debilidades en otras, reforzar lo que 



está planteado y defenderlo. Ha sido bastante interesante lo que ha pasado y que 

se va a seguir manteniendo en las próximas semanas con el trabajo de audiencia. 

 

Yo creo que eso también demuestra que cuando el Congreso se 

descentraliza y va a los territorios da una buena imagen de que queremos escuchar 

a los actores y actrices principales, a los protagonistas de esta ley. Además, con 

procesos que se hicieron también por parte del Ejecutivo de consulta, nosotros 

reforzamos justamente esa línea y yo creo que es el camino correcto en el que 

nosotros tenemos que transitar.” 

El diputado Moreira solicitó poder considerar a la región de Magallanes en 

las audiencias que se realizarán. 

 Expuso el Subsecretario de Pesca y Acuicultura, señor Julio Salas, 

dando cierre a las presentaciones iniciales sobre la nueva ley de pesca 

Basó su exposición en la siguiente presentación: 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 Respecto a la consulta indígena del diputado Romero, el Subsecretario 

Salas expresó que desde que se aprobó el convenio 169 se han aprobado decenas 



de proyectos de ley en materia de pesca, algunos como, por ejemplo, la ley 

Longueira, otros específicos y de gran significancia como la ley bentónica. Ninguno 

de esos proyectos ha sido objeto de consulta indígena. En uno de esos casos se 

fue al Tribunal Constitucional a preguntarle si específicamente la ley Longueira 

debía ser o no objeto de consulta indígena, y el Tribunal Constitucional resolvió que 

no. Además, han tenido un particular cuidado en este proyecto de ley de no abordar 

las materias relativas específicamente a pueblos originarios. De hecho, este 

proyecto de ley no aborda las materias relativas a espacios marinos marítimo-

costeros de pueblos originarios, entre otras cosas, porque sobre esto, hay una 

discusión en el Senado. 

Esto se podría leer como que ahora que la distribución del recurso es más 

favorable al mundo artesanal, aparece la discusión de una consulta indígena. El 

mundo de la pesca artesanal no entendería por qué cuando las leyes no lo 

favorecían no se consultaban, y ahora cuando las leyes lo favorecen, tienen que ir 

a una consulta indígena. 

Los integrantes de la Comisión e invitados formularon diversas 

observaciones, comentarios y reflexiones, a lo que se puede acceder mediante el 

enlace, que se señala a continuación. 

 Se deja constancia que el debate íntegro de esta sesión, en que constan 

cada una de las intervenciones, se encuentra disponible en el siguiente enlace: 

https://www.youtube.com/embed/wfB9D4hlwI0, el que forma parte integrante de 

esta acta, en conformidad al artículo 256 del reglamento de la Cámara de Diputadas 

y Diputados. 

 

VI.- ACUERDOS: 

 

 Se adoptaron los siguientes acuerdos: 

 

 TABLA LEGISLATIVA. - 
 
  
 - Continuar con la discusión general del mensaje de S.E., el presidente de la 
República, que "Establece nueva Ley General de Pesca y deroga disposiciones que 
indica" urgencia suma (20.03.2024) Boletín 16500-21. APROBADO EN 
GENERAL POR UNANIMIDAD. 
 
 VOTARON A FAVOR LAS DIPUTADAS SEÑORAS DANIELLA CICARDINI 
Y MARÍA CANDELARIA ACEVEDO Y LOS DIPUTADOS SEÑORES HÉCTOR 
BARRÍA, BERNARDO BERGER, JORGE BRITO, TOMÁS DE REMENTERÍA, 



MAURO GONZÁLEZ, DIEGO IBAÑEZ, CRISTHIÁN MOREIRA, MATÍAS 
RAMÍREZ Y LEONIDAS ROMERO. 

 

2.- REALIZAR LAS SIGUIENTES SESIONES ESPECIALES: 
 
a.- EL JUEVES 14 DE MARZO DE 2024, A PARTIR DE LAS 10.00 HORAS, 

EN EL SECTOR DE CALETA PORTALES, CON LOS SINDICATOS DE 
PESCADORES ARTESANALES DE LA REGIÓN. REALIZADA 

 
b.- EN LA REGIÓN DEL MAULE, CIUDAD DE CONSTITUCIÓN, EL DÍA 

VIERNES 22 DE MARZO DE 2024. (COORDINA EL DIPUTADO ALEXIS 
SEPÚLVEDA) 

 
c.- EN LA REGIÓN DEL BIOBÍO, EL DÍA JUEVES 4 DE ABRIL DE 2024.  
 
d.- EN LA REGIÓN DE LOS LAGOS, EL JUEVES 11 DE ABRIL DE 2024.  
(COORDINA EL DIPUTADO MAURO GONZÁLEZ).  
 
e.- EN LA REGIÓN DE AISÉN, EL DÍA JUEVES 18 DE ABRIL DE 2024. 

(COORDINA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL CALISTO). (AC. PRELIMINAR). 
 
OTROS ACUERDOS: (20/03/24) 
 
1.- Complementar oficio ya despachado a solicitud del diputado señor 

Leonidas Romero, adjuntando copia de presentación que entrega en sesión. 
2.- Facultar a la señora Presidenta para que realice el cronograma de trabajo 

para la posterior tramitación -en lo relativo a las audiencias pendientes y eventuales 
nuevos viajes que se propongan- del proyecto sobre nueva ley de pesca. 

3.- Plazo para entrega de indicaciones: viernes 26 de abril 2024. 12:00 horas. 
(AC. PRELIMINAR) 

4.- Continuar sesionando -sesión especial- los lunes, de 17:15 a 18:45, sin 
perjuicio de la sesión ordinaria de los miércoles. 

5.- Darle el carácter de especialistas a quienes concurran a exponer con 
posterioridad a que se vote la idea de legislar. 

6.- La Subsecretaria de Pesca y Acuicultura hará llegar una propuesta de 
ordenamiento para la discusión y votación. 
 
 

OFICIO: 
 
- OFICIAR A LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL, la comisión en 

sesión celebrada el día de hoy, acordó remitir a US. Copia íntegra de la presentación 
del diputado Leonidas Romero, con el propósito de ser respondidas las 
interrogantes allí contenidas. Lo anterior de manera complementaria al contenido 
del oficio número 106 de fecha 10 de enero del año en curso.  
 



 
 

 

    ******************* 

 

 El debate habido en esta sesión queda registrado en un archivo de audio 
digital, conforme a lo dispuesto en el artículo 256 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados. 

Las diversas intervenciones constan en el registro audiovisual de esta 

sesión, que contiene el debate en su integridad.1 

 Habiéndose cumplido el objeto de la presente sesión, se levantó a las 17:00 
horas. 

 

 

 
ROBERTO FUENTES INNOCENTI 

Abogado Secretario Comisión 
 

 

 
1 Disponible en: www.democraciaenvivo.cl  

http://www.democraciaenvivo.cl/player.aspx?id=1722&name=PROGC018186.mp4
http://www.democraciaenvivo.cl/

